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Bogotá, D.C(24 )de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

11001 40 03 013 2021-0135 

 

 Conforme a la documentación arrimada por el actor, se dispone: 

 

   REQUERIR a la parte demandante para que allegue certificado de tradición del 

inmueble objeto de servidumbre con la inscripción de la medida debidamente registrada. 

Hecho lo anterior, se procederá en debida forma. 

 

   NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
           
Rso 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. _____04__________   Hoy  ___25-01-2022_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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